
Nº de expediente: 008100-000018-23 Fecha: 27.04.2023

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

LLAMADO A LA CONFORMACIÓN DE UN EQUIPO ACADÉMICO PARA LA SISTEMATIZACIÓ
N DE EXPERIENCIAS PASANTÍAS REMUNERADAS DESARROLLADAS EN CONJUNTO CON

LA IM

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF 

Tipo PROYECTOS DE CREACION 
 Tema:  
 Nombre:  
 Interesado:  
 Cédula de
Identidad:  
 Dirección - Calle:  
 Dirección - Número
de puerta:  
 Dirección -
Complemento:  
 Teléfono:  
 Correo electrónico:  
 Dependencia a la
que pertenece:  
 Institución o
Empresa:  
 Dirección - Calle:  
 Dirección - Número
de puerta:  
 Dirección -
Complemento:  
 Teléfono:  
 Fax:  
 Correo electrónico:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008100-000018-23 

Actuación 1

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 27/04/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 27 de abril de 2023

Se solicita realizar un llamado a la conformación de equipo académico, para la sistemización de experiencias pasantías remuneradas
desarrolladas en conjunto con la IM. Pase a UGP para informar disponibilidad presupuestal. Luego siga a consideración de Comisión
Directiva.

Firmado electrónicamentemente por GIANFRANCO RUGGIANO LOPEZ el 27/04/2023 15:01:13.

Nombre Anexo Tama
ño

Fecha

Llamado a la conformación de un equipo académico (convenio específico por las
pasantías remuneradas de la IM).pdf

61
KB

27/04/2023
14:11:11
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Llamado a la conformación de un equipo académico para la sistematización de

experiencias pasantías remuneradas desarrolladas en conjunto con la IM

Como parte del trabajo conjunto llevado a cabo entre ISEF y la Intendencia de

Montevideo, la Comisión Directiva de ISEF llama a docentes de ISEF interesadas e

interesados en elaborar una sistematización de las experiencias de intervenciones llevadas

adelante en el marco del programa de pasantías remuneradas de educación física, durante el

período 2022-2023.

A partir del presente llamado se otorgarán 2 (dos) extensiones horarias, cada una de

ellas equivalente a un cargo escalafón G, grado 2, 20 horas. Las extensiones horarias se

otorgarán desde la notificación, hasta el 28 de febrero de 2024.

Carácter del llamado

Cerrado a docentes de ISEF, integrantes de los grupos de investigación.

Tareas a desarrollar

A través del presente llamado se conformará un equipo académico, que tendrá a su

cargo la elaboración de una sistematización de las experiencias de las pasantías de educación

física. La sistematización deberá ser presentada en febrero de 2024, y será publicada en

formato digital y en papel.

Durante el proceso, el equipo académico de sistematización contará con el

asesoramiento de la Unidad de Apoyo a la Extensión de ISEF, así como con el apoyo de los

equipos técnicos de comunicación de ISEF y de la Intendencia de Montevideo.

Para elaborar la sistematización de las experiencias, el equipo académico deberá

considerar el nivel territorial del trabajo desarrollado (que dé cuenta de la perspectiva de las

instituciones barriales, así como también de las y los vecinos), el nivel de los equipos

académicos de educación física (de los y las pasantes, y de los y las docentes de la Secretaría

de Educación Física, Recreación y Deporte, de la Intendencia de Montevideo), y el nivel de

los ámbitos de conducción y de gestión de ISEF y de la Intendencia de Montevideo. En

consecuencia, deberán visitarse los lugares donde se desarrollan las intervenciones por parte

de los y las pasantes, deberán realizarse observaciones y entrevistas, así como también se

deberán generar instancias específicas con actores territoriales, con los equipos académicos,

entre otras que se consideren pertinentes.

Llamado a la conformación de un equipo
académico (convenio específico por las
pasantías remuneradas de la IM).pdf
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Perfil del cargo

a) Quienes se postulen deberán ser docentes de ISEF, integrantes de alguno de los

grupos de investigación activos en la institución.

b) Se valorará la formación académica específica en el campo de la educación física, y la

formación vinculada a la sistematización de experiencias de extensión.

c) Se valorarán especialmente los antecedentes de participación en proyectos de

sistematización de experiencias.

d) Se valorará la experiencia de trabajo de extensión, y la producción de conocimiento

directamente relacionada con trabajo académico desarrollado a nivel territorial.

Requisitos

Quienes se presenten a esta convocatoria deberán enviar a Sección Concursos de ISEF

la siguiente documentación:

a) Relación de méritos (que tendrá valor de declaración jurada)

b) Plan de trabajo (que incluya cronograma detallado de las acciones a implementar)

Comisión Asesora

Se sugiere la siguiente integración de la Comisión Asesora:

- Ismael Ibarra

- Gonzalo Pérez

- Ana Peri

- María Cabo (alterna)

Llamado a la conformación de un equipo
académico (convenio específico por las
pasantías remuneradas de la IM).pdf
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Expediente Nro. 008100-000018-23 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 27/04/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 4 de mayo de 2023.

 

Exp.008100-000018-23

 

    La Unidad de Gestión Presupuestal del Instituto toma conocimiento del llamado cerrado a dos docentes del Instituto

  Superior de Educación Física integrantes de los Grupos de Investigaciónpara una extensión horaria para conformar un
equipo académico para la sistematización de experiencias en pasantías remuneradas desarrolladas en conjunto con la

  IM, a partir de la notificación y hasta el 28/02/24.

 

Cada una de las dos extensiones se pagará el equivalente a un G°2, 20 horas en su cargo .

 

El mismo se financiara con F  ondos de un Convenio a celebrarse con la Intendencia de Montevideo

Llave presupuestal 155023133

 

Pase a División Contaduría, cumplido vuelva a Concursos del Instituto.

 

Sin otro particular se despide muy atentamente.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 04/05/2023 10:39:50.
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Expediente Nro. 008100-000018-23 

Actuación 3

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - DIRECCION

Fecha Recibido: 04/05/2023

Estado: Cursado

TEXTO

La División Contaduría Central informa que:

 

1) Existe disponibilidad presupuestal a nivel global en el ISEF.

 

2) La presente solicitud de llamado a dos extensiones horarias, Esc. G, G°2 20 hs, interinas, de carácter

anual, por el periodo desde la toma de posesión al 31/12/23, se financia con fondos a recibir de la

Intendencia Departamental de Montevideo – Convenio Pasantías con ISEF, Fin. 1.2, prog. 347.

 

3) De mantenerse para el ejercicio 2024 la misma asignación presupuestal que la operada en el presente

ejercicio existirá disponibilidad para financiar la presente solicitud al 28/02/24.

 

Llave presupuestal 155023133

 

Pase a Concursos ISEF

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 04/05/2023 10:59:09.
Firmado electrónicamentemente por Director de División - Contaduría Oficinas Centrales Cr. Bolivar
Gustavo Morales Del Valle el 04/05/2023 10:59:09.
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Expediente Nro. 008100-000018-23 

Actuación 4

Oficina: SECCIÓN
CONCURSOS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 04/05/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo,  4de mayo2023.

 

LlamadoNº 030/2023 - Expediente Nº 008100-000018-23

 

    Sección Concursos eleva para su aprobación las bases y la conformación de la Comisión Asesora propuesta por Direcció

  n,integrada por Ismael Ibarra, Gonzalo Pérez y Ana Perien calidad de titulares y María Caboen calidad de alterna, para

   realizar un llamado cerrado a docentes de ISEF, integrantes de los grupos de investigación para la provisión interina de 2

    (dos) extensiones horarias equivalentes a un cargo de Asistente (EscalafónG, Grado 2, 20horas semanales) desde la

 fecha dela toma de posesión y hasta el28 de febrero de 2024, para desempeñar funciones en un equipo académico

conformado para la sistematización de las experiencias de intervenciones llevadas adelante en el marco del programa de

 pasantías remuneradas de educación física desarrolladas en el período 2022-2023, de acuerdo al documento que se

adjunta.

Se solicita que el período de apertura del llamado sea por 15 días.

Pase a consideración de la Comisión Directiva.

 

 

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Concursos - isef Gabriela Rossana Brause Barrios el
04/05/2023 14:33:06.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
030-2023 Requisitos de inscripción (018-23).pdf 64 KB 04/05/2023 14:32:39
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LLAMADO INTERNO -  CONFORMACIÓN DE  UN EQUIPO ACADÉMICO PARA LA
SISTEMATIZACIÓN  DE  EXPERIENCIAS  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  DE
PASANTÍAS  REMUNERADAS  DESARROLLADAS  EN  CONJUNTO  CON  LA
INTENDENCIA DE MONTEVIDEO

Se  abre  un  llamado  interno,  cerrado  a  docentes  del  Instituto  Superior  de  Educación  Física,
integrantes de los grupos de investigación, para el otorgamiento de dos (2) extensiones horarias
interinas, equivalentes a un cargo de Asistente (Esc. G, Grado 2, 20 horas semanales). Estas
extensiones  horarias  se  otorgarán  para  desempeñar  funciones  en  un  equipo  académico
conformado para la sistematización de las experiencias de intervenciones llevadas adelante en el
marco del programa de pasantías remuneradas de educación física desarrolladas en el período
2022-2023.

CANTIDAD DE EXTENSIONES HORARIAS: 2 

NÚMERO DE LLAMADO: 030/2023

EXPEDIENTE No: 008100-000018-23

TIPO DE LLAMADO: Cerrado.

Perfil del cargo:

a) Quienes se postulen deberán ser docentes de ISEF, integrantes de alguno de losgrupos de
investigación activos en la Institución.

b)  Se valorará  la  formación académica específica  en el  campo de la  educación física,  y  la
formación vinculada a la sistematización de experiencias de extensión.

c) Se valorarán especialmente los antecedentes de participación en proyectos de sistematización
de experiencias.

d)  Se  valorará  la  experiencia  de  trabajo  de  extensión,  y  la  producción  de  conocimiento
directamente relacionada con trabajo académico desarrollado a nivel territorial. 

Tareas a desarrollar:

Tendrán a su cargo la elaboración de una sistematización de las experiencias de las pasantías
de  educación  física.  La  sistematización  deberá  ser  presentada  en  febrero  de  2024,  y  será
publicada en formato digital y en papel.

Se contará con el asesoramiento de la Unidad de Apoyo a la Extensión de ISEF, así como con el
apoyo de los equipos técnicos de comunicación de ISEF y de la Intendencia de Montevideo.

Se deberá considerar el nivel territorial del trabajo desarrollado (que dé cuenta de la perspectiva
de las instituciones barriales, así como también de las y los vecinos), el nivel de los equipos
académicos de educación física (de los y las pasantes, y de los y las docentes de la Secretaría
de Educación Física,  Recreación y Deporte,  de la Intendencia de Montevideo),  y el  nivel  de
los  ámbitos  de  conducción  y  de  gestión  de  ISEF  y  de  la  Intendencia  de  Montevideo.  En
consecuencia, deberán visitarse los lugares donde se desarrollan las intervenciones por parte
de los y las pasantes,  deberán realizarse observaciones y entrevistas,  así  como también se
deberán generar instancias específicas con actores territoriales, con los equipos académicos,
entre otras que se consideren pertinentes. 

030-2023 Requisitos de inscripción (018-23).pdf Expediente Nro. 008100-000018-23 Actuación 4
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 Requisitos: Ser docente de ISEF. 

Por cada aspiración, se deberá presentar:

1- Constancia de cargo (carrera funcional o certificado)

2- Documento de Identidad Original, escaneado y vigente.

3- Control  de Salud (ex Carné de Salud) con validez en todo el  Territorio Nacional  (Decreto

274/017 del Poder Ejecutivo) Original, escaneado y vigente.

4- Relación  de  Méritos  (Numerado  y  subnumerado  por  ítem,  modelo  de  referencia  en:

https://isef.udelar.edu.uy/gestion-2/concursos/  Modelo  de  Relación  de  Méritos  y/o

Curriculo.).

5- Declaración jurada,  firmada con Timbre profesional  (valor  $230)  escaneada (disponible en

https://isef.udelar.edu.uy/gestion-2/concursos/ Descargar declaración jurada).

6- Plan de trabajo que incluya cronograma detallado de las acciones a implementar.

IMPORTANTE

Cada postulante deberá enviar toda la documentación solicitad hasta las 12 horas del
día de cierre de inscripciones por e-mail a concursos@isef.edu.uy,, identificando N.º
de  llamado  o  N.º  de  expediente  y  nombre  completo,  con  extensión  odt  o  de  lo
contrario pdf. (No se aceptarán otros formatos).

Las inscripciones se  aceptarán solamente  si cumple con  todos los  requisitos
establecidos.

INFORMACIÓN :
WEB – www.isef.udelar.edu.uy (Requisitos y Bases) 

Correo – concursos@isef.udelar.edu.uy

INSCRIPCIONES:

VÍA CORREO ELECTRÓNICO A: concursos@isef.udelar.edu.uy

030-2023 Requisitos de inscripción (018-23).pdf Expediente Nro. 008100-000018-23 Actuación 4
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Expediente Nro. 008100-000018-23 

Actuación 5

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 04/05/2023

Estado: Cursado

TEXTO

LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 5 DE MAYO DE 2023,
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 
58.(Exp. Nº 008100-000018-23)  -  Visto: la solicitud del Director del Instituto.

Considerando: el informe favorable de disponibilidad financiera, llave presupuestal 155023133, antecedentes
que lucen en el distribuido N° 387/23.

La Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, en ejercicio de atribuciones delegadas
resuelve:

1 - Aprobar las bases del llamado para la provisión de dos extensiones horarias, equivalente a un cargo de
Asistente (Esc. G, G° 2, 20 horas semanales) para conformar un equipo académico para la sistematización de
experiencias en pasantías remuneradas desarrolladas en conjunto con la IM, desde la notificación al 28/02/24.

2 - Autorizar la realización del llamado respectivo.

3 - Designar para integrar la Comisión Asesora que estudiará los méritos de los aspirantes a Ismael Ibarra,
Gonzalo Pérez y Ana Peri en calidad de titulares y a María Cabo en calidad de alterna. 6 en 6 Pase a SECCIÓ
N CONCURSOS.-

Firmado electrónicamentemente por ANA CECILIA BOZZATTA ARRUA el 09/05/2023 07:49:56.
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Expediente Nro. 008100-000018-23 

Actuación 6

Oficina: SECCIÓN
CONCURSOS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 09/05/2023

Estado: Cursado

TEXTO

  Montevideo, 16de juniode 2023.

Informe correspondiente al LLAMADO N° 030-2023 - Exp N° 008100-000018-23

 

Se   adjuntanActa de inscriptos e informe de la ComisiónAsesora que entendióen el llamado para el otorgamiento de dos (2) extensiones horarias interinas,

equivalentes a un cargo de Asistente (Esc. G, Grado 2, 20 horas semanales). Estas extensiones horarias se otorgarán para desempeñar funciones en un

equipo académico conformado para la sistematización de las experiencias de intervenciones llevadas adelante en el marco del programa de pasantías

remuneradas de educación física desarrolladas en el período 2022-2023.

La Comisión Asesora sugiere el otorgamiento de las extensiones horarias a:

 

Caballero Soukop, Mathias Sebastián CI 4.187.014-1

Torres Irazoqui, Felipe CI 4.789.260-2

Pase a consideración de Comisión Directiva.

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Concursos - isef Gabriela Rossana Brause Barrios el
16/06/2023 08:27:03.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Acta de inscriptos.pdf 27 KB 16/06/2023 08:23:52
Informe CA llamado N°018-23 - Sistematización pasantías 2023.pdf 140 KB 16/06/2023 08:23:52
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ACTA .- En Montevideo, siendo las 12:00 horas del día 26/05/2023,
la señalada como fecha de vencimiento del llamado número 030/2023
(Expediente Nro. 008100-000018-23) para la provisión interina de
dos extensiones horarias, equivalente a un cargo de Asistente
(Esc. G, G° 2, 20 horas semanales) para conformar un equipo
académico para la sistematización de experiencias en pasantías
remuneradas  desarrolladas  en  conjunto  con  la  Intendencia  de
Montevideo, desde la notificación al 28/02/24, se deja constancia
de la recepción de las siguientes aspiraciones:

  1) Caballero Soukop, Mathias Sebastián           CI 4.187.014-1
  2) Torres Irazoqui, Felipe  CI 4.789.260-2
  

                                       
                                           SECCIÓN CONCURSOS
                                                            

Acta de inscriptos.pdf Expediente Nro. 008100-000018-23 Actuación 6
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UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA 
INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 
Informe Comisión Asesora 

 
La Comisión Asesora conformada por Ana Peri, Ismael Ibarra y Gonzalo Pérez, reunida el día 
miércoles 14 de Junio de 2023 en el Instituto Superior de Educación Física, para fallar en el llamado 
al otorgamiento de dos (2) extensiones horarias interinas, equivalentes a un cargo de Asistente (Esc. 
G, Grado 2, 20 horas semanales). para desempeñar funciones en un equipo académico conformado 
para la sistematización de las experiencias de intervenciones llevadas adelante en el marco del 
programa de pasantías remuneradas de educación física desarrolladas en el período 2022-2023., 
expediente: 008100-000018-23, realiza el siguiente informe: 

Se presentan 2 aspirantes: 

Felipe Torres Irazoqui 

1. Relación de Méritos 
 

El aspirante es Licenciado en Educación Física (ISEF-UR, 2021) y entrenador deportivo de basketball 
(IUACJ, 2014). Actualmente es Maestrando en el Programa de Maestría en Ciencias Humanas, 
opción Teorías y Prácticas en Educación de FHCE-Udelar, desde agosto de 2022. Además es 
estudiante en la Licenciatura en Filosofía de Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación 
(FHCE-UR, ingreso 2020).  
Se desempeña como docente grado 1, 20hs en el Departamento de Educación Física y Prácticas 
Corporales (ISEF-UR), en el núcleo EF, Cultura y Sociedad, desde 2018 a la fecha. A nivel 
profesional se ha desempeñado en diferentes clubes deportivos como profesor de Educación Física y, 
como entrenador de basketball.  
Participa en la elaboración de dos artículos académicos vinculados a procesos de extensión en una 
publicación orientada a la sistematización de experiencias. Además participa en dos proyectos de 
investigación (uno de ellos en modalidad PAIE-CSIC).  
Como docente del Departamento EF y PC se ha desempeñado en diferentes Unidades Curriculares 
desde 2018 a la fecha de manera ininterrumpida.  
Por otro lado, en relación a su participación en actividades académicas el aspirante es integrante del 
Grupo de Investigación “Políticas Educativas, Cuerpo y Currículum” de ISEF-FHCE, a cargo de la 
Dra. Paola Dogliotti, desde el año 2017 hasta la actualidad. Además integra el Grupo de investigación 
“Cuerpo, Educación y Enseñanza” (ISEF-FHCE), coordinado por Dr. Raumar Rodríguez y Dra. 
Cecilia Seré desde julio de 2021. También ha participado en diferentes encuentros y congresos con 
ponencias y cumpliendo tareas de moderador.  
En relación a extensión el aspirante ha participado en el Espacio de Formación Integral (EFI) “Cuerpo
y Educación en Malvín Norte” de ISEF-FHCE (2019-2020)    
  

2. Trabajo académico 
El plan de trabajo formulado es muy bueno. Se destaca un cronograma de actividades bastante 
completo en el que se visualizan acciones de coordinación, de información, de entrevistas y de trabajo 
a nivel barrial, con un buen nivel de detalle. Si bien no se aporta información sobre la cantidad de 
pasantías a sistematizar o la cantidad de pasantes a entrevistar, las tareas propuestas están bien 
orientadas. Quizás el punto más débil tiene que ver con la ausencia de un marco teórico-metodológico 
relativo a la sistematización de experiencias. Se trata de un aspirante que da cuenta de la participación 
en procesos anteriores, pero no coloca elementos conceptuales que ayuden a comprender a qué se 
refiere cuando habla de sistematización de experiencias y sus posibles alcances en una propuesta 

Informe CA llamado N°018-23 - Sistematización
pasantías 2023.pdf
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como ésta.   

Mathias Caballero 

1. Relación de Méritos 
El aspirante es Licenciado en Educación Física (ISEF-UR). Estudiante en la Licenciatura en Nutrición 
(UR). Maestrando en el Programa de Maestría en Educación Física (ISEF-UR, cohorte 2021). El 
aspirante no da cuenta de formar parte de un grupo de investigación. Ha desempeñado cargos en 
organizaciones de la sociedad civil, así como en programas vinculados al trabajo comunitario hasta 
la actualidad. Además se ha desempeñado en clubes deportivos vinculados al entrenamiento 
deportivo. Desde 2021 es docente grado 2 en ISEF, en la Unidad Curricular Práctica Profesional 
Comunitaria, en el marco de la Licenciatura en EF (ISEF-Montevideo).    
Da cuenta de experiencias de trabajo en tres Espacios de Formación Integral: dos vinculados a ISEF 
y uno de ellos vinculado a Nutrición.  
Además presenta participación en distintos eventos y Encuentros de corte profesional.      

2. Trabajo académico.  
El trabajo propuesto es aceptable. Propone un cronograma básico de actividades a realizar en el que 
se destaca el interés por conocer las distintas experiencias vinculadas a las pasantías. No obstante 
presenta algunas debilidades como la falta de desarrollo de elementos teórico-metodológicos sobre la 
sistematización que otorguen un sustento a la propuesta. Tampoco aparece información relativa a las 
pasantías (cuántas experiencias son, cuántos pasantes, que barrios están comprendidos) lo cual 
dificulta la proyección de trabajo. A modo de nota y, por los intereses expuestos en las bases del 
llamado, vale dejar por sentado que el aspirante no da cuenta de integrar un grupo de investigación.   

Valoraciones generales:  

Por lo expuesto la Comisión Asesora entiende que los aspirantes Felipe Torres Irazoqui y Mathias 
Caballero cumplen con los méritos suficientes para asumir una extensión horaria relativa a trabajo 
de sistematización de las pasantías, por lo cual sugiere su designación. 

 
………………….. ……………………    ……………….. 
Ana Peri    Ismael Ibarra     Gonzalo Pérez 
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